
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS PE LA 
COMPAÑÍA PROVEEDORES ECUATORIANOS TIERRA Y MAR S.1. PROECUATIMAR 
CELEBRADA El. 7 DE ENERO DEI, 2015. 

En la ciudad de Guayaquil. a los sucto dis del mes de encro. del dos mil diecinvere. 3 las mueve: horas 
¡un irciata minalos, en la oficina silisda en el Centro Comercial Dicentro, oficina 24, calle Av Juno 
Tanca Marengo inmueble de esta ciudad, se reúnen los nocionistas de la Compañía PROVIEDORES 
ECUATORIANOS TIERRA Y MAR S.A. PROECUATIMAR, esto es, La empresa fusar Investments 
LSA LLC representada por el Señor Jnsé Ricardo Peña Paro. por los derechos que representa como 
titular y propietario de cuatrocientas siste acciones onfinarias y nomisativas de un dólar de los Fstados 
Vidas de América coda una: el Señor Juan José Peña Ullsuri, por los derechos que espresenta como 
útular y propictano de ciento treinta y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unudos de Aménca cada uns, Señor Ricardo Andrés Peña Ullaurk. por los derechos que representa como. 
útular y propietario de clento tinta y un nociones ordinarias y nominativas de un dólar de Lstades 
Unidos de Amén cado una: y. la Srtz Valería Diana Peña Ullauri, por los derechos que representa 
¡omo titular y propietaria de ciento trelnta y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una Todas las secciones son ordinarias y nominsivas de un valor 
nominal de un Jólar coda una y se encuentran pagadas co su totalidad. Se designa entre los presentes para 
que presuda fa sesión en calidad de Presidente Aduboc de la Junta a la Srta. Valeria Diaza Peña Ulla y 

somo sccretario de la Junta. a) Señor José Ricardo. Mella Payro, Comststado el quéram Iega se 
comprocba que 56 encuentran presentes todas los accionistas que representan La totalidad del caprral 
suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS MOLARES DF LOS ESTADOS UNIDOS 
Dt: AMERICA (US5300.00).dividido en ochocient:s acciones ontinarias y mominativas de un dálas de 
los Bstados Unides de América (US$! 00), cada una, quienes han convenido previamente por unanimidad 
consitvida constituirse co Junta General Ontinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
PROVEEDORES ECUATORIANOS TIERRA Y MAR S.A. PROECUATIMAR, a fin de conocer y 
resolver, de coaformidad a lo dispuesto en las Arúculos doscientos treinta y curo y doscientos treinta y 
uno de lay de Compañías sobre los siguientes puntas del Orden del Día. 

L= Conocer y resolver acerca de las cuentas. balances e informe del Gerente General de la Compañía 
Señor José Ricardo Peña Payro y por el Comisario, Señor Néstor Christian Cruz Morla, correspondiente 
al ejercicio oconórmeo del 2018. 

2- Conocer y euulver acerca de los listados Hinanciores de la Compañía PROVIJ.DORES 
ECUATORIANOS TIERRA Y MAR S.A. PROECUATIMAR al 31 de diciembre de) 201%. 

3.» Conocer y resolver acerca del nombramiento del Comisario de ta Compañía y su retibución para el 
sjstricio económico 2.018 

+ Conocer y resolver acerca de ta distribución de tos benelícius socrales. 

 



Ancontrándose presente La totalidad del eaplta) suscrito y pagado y habiendo convenido previamente por 
unanimidad tos sociontstas en reunirse ca Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, estando de 
cuendo en las puntos a tratare y habiéndose elaborado la lista de tos asistente pur cl Sesretario de la 
iaa, en la que conste la flsta de los accionistas presentes y el valor do las nociones y el número de votas 

¿que le coresponden; la Presidemio Ad-hwc declarada legalmente instalada esta Junta General Universal 
Onlinaria de Accionistas de la compañía PROVITDORES ECUATORIANOS TIERRA Y MAR SA. 
PROFCUATIMAR que se reino sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa. al Lenor de lo 
dispuesto en el atículo doscientos tremtz y ocho de La Ley de Compañías. En este estado la Presidenta 

Adhoe de la Junta dispone que se inicie el conocimiento de los puntos del orden del día que los 
acelenistas han fijado por usanimidad. De inmediato se pasa a tratas el PRIMER punto del orden del día, 
disponiéndose que por Sreretaria se pase o dar lectura de las informes presentados por el Cserento Cieneral 
de ta Compañia señor José Ricardo Peña Payro. y poe el Comisario señor Néstor Christizn Cruz Marta. 
'snrrespondientes al ejercicio económico del año des mit dicciocho, Kesuelven por Unammidad aprobar 
en su totalidad len informes presentados por el Gerente Cieneral de la Compañía, señor José Ricardo Peña 
Payra, y por el Comisario Señor Néstor Chstian Cruz Morta, correspondiente al ejercicio económico das 
mul dieciocho. A continuación se pasa a trat el SEGUNDO punto del onuco del dia. disponiéndose que 
por Seeretaría se puse a dar tectura de lon Estados Financicros de la Compañía PROVEEDORES 
ECUATORIANOS TIERRA Y MAR S.A. PROLCUATIMAR, al urna y uno de diciembre del dos mil 
dieciocho, la Junta General de Accionistas resuelve por unanimidad aprobar en su totalidad los Listados 
Financieros de la compañia PROVEEDORES I:CUATORIANOS TIERRA Y MAR SA. 
PROLCUATIMAR al treinta y uno de diciembre del dos mil dicerocho. A continuación se paso a tratar el 
TERCER punto del orden del día, esto es. conocer y resolver acerca del nombramiento £ amisano de la 
Compañía y su retbución para el ejercicio económico det año dos mil diceiocho, la Junta (ieneral de 

Accionistas Resuelve por Unanimidad desigrar al señor Néstor Cristión Cruz Morla como comisano de 
la compañía para el ejerciero cronámico dos mil diecinueve, pasa to cual. se autoriza y delega al señor 
¡Gerente Cieneral do la Compañía. la fijación de ta retribución del Comisario: Finalmente, a continuación 
se ¿asa a Usas el CUARTO punto del día, esto ex. conocer y resolver acera de la distribución de los 

beneficiun sociales, el cual es teido por el Secretaria, inicitndose 1a discusión del mimo, tora la palabra 
uesamente el secretario y expone que los documentos presentados a conocimiento de la femta (ieneral de 
Accionistas, tus resultados del ejexvicio cuonómico del año des mil dicciocho. una vez deducido: a) el 
pogo del impuesto a Lo renta: y D) la participación de los trabajadores en las utilidades de lo compañía, 
arcojan una etilidad Mquida de DOS MI. OCHOCIENIOS ONCI: CON CUARENTA Y SITE 
CLNTAVOS (US$2811.47) tomándose en consideración que no es necesario destinar ningún porcentaje 
de esas uilidados para untegrar el fundo de reserva legal de ta Compolía, por cuzato actualmente 1 fondo 

de seserva legal ya alcanzó y superó el cuncuenta por ciento del espital social A cominuzción y luego de 
liberar sobre lo expuesto por el Secretaria. ta Junta General de Accionistas Resuelve por Unanimudad 
que la camidad de — DOS MIL OCIHOCIENTOS ONCE DOLARES CON CUARENIA Y SICA 
CENTAVOS (as52811.47) so sumará a las utilidades no distmbuidas de ejercicios coonómicin 
anteriores. Para e) efecto, se delega a la contadora de lo compañía efes que pucca a preparar los 
documentos necesarios para que se perfeccione esta decisión. No habiendo otro asunto que tratar dentro 
del orden del día. 1a Presidenta Adehoc de la Junta ispone que por Secretaría ss proceda a la elaboración 
del acta. la misma que luego es Icida y oprubada por unanimidad sin observación alguna. Se levantó La 

scsón a las ones horas cuo cuarenta y cinco minutos para constancia de todo lo cual suscriben el acta, las 
accronistas presentes, la Presidenta Adebos de la Junta y el Secretario que ccmifica.- 
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